
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte demandante presentó 
memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de octubre de 2021 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Auto de sustanciación No.404  

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2020-00108-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE             CARLOS OSWALDO SAAVEDRA SALCEDO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
OTRO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial desistiendo de las pretensiones de esta demanda. 
 
En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se procederá a correr 
traslado a la parte demandada, de la solicitud de desistimiento de las pretensiones, por el término de 
tres (3) días para que si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá 
lo pertinente. 
 
De otra parte, se reconocerá personería a la apoderada sustituta de la parte demandante.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a bien lo tiene 
se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 
 
3.- Reconocer personería a la abogada Tatiana Vélez Marín, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.130.617.411 y tarjeta profesional No.233.627 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como 
apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 

 
 
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte demandante presentó 
memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de octubre de 2021 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 

        JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Auto de sustanciación No.401  

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2020-00162-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE             HERNAN ALBERTO DIAZ GORDILLO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial desistiendo de las pretensiones de esta demanda. 
 
En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se procederá a correr 
traslado a la parte demandada, de la solicitud de desistimiento de las pretensiones, por el término de 
tres (3) días para que si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá 
lo pertinente. 
 
De otra parte, se reconocerá personería a la apoderada sustituta de la parte demandante.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a bien lo tiene 
se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 
 
3.- Reconocer personería a la abogada Tatiana Vélez Marín, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.130.617.411 y tarjeta profesional No.233.627 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como 
apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
4.- Se reconoce personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.80.211.391 y tarjeta profesional No.250.292 del C.S. de la Judicatura y a la abogada 
Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.473.725 expedida 
en Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 319.028 del C.S. de la Judicatura, para que actúen como 
apoderados principal y sustituto de la parte demandada, respectivamente, en los términos y para los 
fines de los poderes conferidos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 

 
 
 



 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte demandante presentó 
memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de octubre de 2021 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Auto de sustanciación No.402  

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2020-00178-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE             GLORIA ELSY GONZALEZ DE NIETO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
  
Cartago -Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial desistiendo de las pretensiones de esta demanda. 
 
En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se procederá a correr 
traslado a la parte demandada, de la solicitud de desistimiento de las pretensiones, por el término de 
tres (3) días para que si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá 
lo pertinente. 
 
De otra parte, se reconocerá personería a la apoderada sustituta de la parte demandante.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a bien lo tiene 
se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 

 
 
 
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la apoderada de la parte demandante presentó 
memorial desistiendo de la demanda. Sírvase proveer. 
 
Cartago -Valle del Cauca, 20 de octubre de 2021 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

                                 JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Auto de sustanciación No.403  

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2020-00204-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL 
DEMANDANTE             LEOPOLDINA APONTE MAYOR 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
OTRO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés  (2023). 

 

La parte demandante presentó memorial desistiendo de las pretensiones de esta demanda. 
 
En atención a lo previsto en el inciso 4°, numeral 4° del artículo 316 del C.G.P., se procederá a correr 
traslado a la parte demandada, de la solicitud de desistimiento de las pretensiones, por el término de 
tres (3) días para que si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto. Vencido dicho término se resolverá 
lo pertinente. 
 
De otra parte, se reconocerá personería a la apoderada sustituta de la parte demandante.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- CORRER traslado por el termino de tres (3) días a la parte demandada, para que si a bien lo tiene 
se pronuncie sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por la 
apoderada de la parte demandante. 
 
2.- Vencido el término de traslado, se decidirá lo pertinente. 
 
3.- Reconocer personería a la abogada Tatiana Vélez Marín, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.130.617.411 y tarjeta profesional No.233.627 del C.S. de la Judicatura, para que actúe como 
apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 

 
 
 
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago (Valle del Cauca). 23 de mayo de 2023. Transcurrió 
el término de ejecutoria de la providencia de fecha   12    de mayo   de 2023, durante los días 
hábiles  18,19 y 23 de  mayo  del mismo año, inhábiles los días 20,21 y 22 del mismo mes y 
año (de conformidad con el artículo 205 del CPACA, la notificación electrónica se entenderá 
realizada una vez transcurran 2 días hábiles siguientes al envío del correo electrónico, como 
son los días 16 y 17 de mayo  de 2023); la sentencia quedó debidamente notificada y 
oportunamente la   accionada Unidad para las  Víctimas,  allega  escrito donde impugnan la 
respectiva sentencia de tutela. 
 
 
NATALIA GIRALDO MORA    
Secretaria. 

 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Auto Interlocutorio No. 230 

 

Cartago (Valle del Cauca), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

   Referencia ACCIÓN DE TUTELA 
  Radicado 76-147-33-33-001-2023- 00082-00 
  Accionante  LUZ MARI OSPINA DE GRAJALES  
  Accionado UNIDAD PARA LAS VICTIMAS  
 

         

Atendiendo que la parte accionada Unidad para las Víctimas, presentó 

oportunamente impugnación contra la sentencia proferida el doce (12) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), en el efecto devolutivo y ante el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca, se concede la impugnación interpuesta. 

 

Por secretaría, previas las anotaciones de rigor, remítase el expediente a nuestro 

superior para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Juez 


